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Dos ancianas de más de
noventa años que fueron
represaliadas durante la dicta-
dura franquista y que sufrieron
el fusilamiento de varios fami-
liares declararon ayer por pri-
mera en la Audiencia Nacional
en el marco de la causa que ins-
truye la juez argentina María
Servini. “Es el día más feliz de
mi vida porque por fin alguien
me escucha”, afirmó Teresa
Álvarez Alonso, de 93 años,
según fuentes presentes en su
declaración.

La mujer, que se ha mos-
trado muy “emocionada, agra-
decida y orgullosa” por poder
expresarse ante un juez, ha
contado a la magistrada argen-
tina y al juez de la Audiencia
Nacional Fernando Andreu la
represión que sufrieron su
abuelo paterno, su padre y sus
dos hermanos, que fueron
recluidos en el penal de la isla
de San Simón (Pontevedra)
después de la Guerra Civil.

“Desapareció un hermano,
otro fue capturado y después
fue a un batallón de trabajado-
res. Mi padre estuvo en la cár-
cel, fue torturado y le metieron
una varilla de paraguas por los
oídos. Quedó sordo para toda
la vida”, ha contado a su salida
de la Audiencia Nacional.

Tras lamentar que “los cul-
pables no puedan ser juzgados
ya que han muerto todos”, la
anciana se mostró convencida
de que estos procedimientos al
menos conseguirán la “repara-
ción” de las víctimas.

Las declaraciones han tenido
lugar en el marco de la causa
que la titular del Juzgado
Nacional en lo Criminal y
Correccional Federal nº 1 de
Buenos Aires abrió para inves-
tigar los crímenes de genocidio
y de lesa humanidad cometi-
dos por el franquismo.

Una víctima 
del franquismo
celebra “que al
fin la oigan”

Vía libre al nuevo
protocolo para 
los afectados por
la Aviación Civil
El Gobierno reconoce el empuje dado
por la asociación del vuelo de Spanair

T. F.
Santa Cruz de Tenerife

El Boletín Oficial del Estado
publicó en días pasados el
nuevo Protocolo de Coordina-
ción para la asistencia a las víc-
timas de accidentes de Aviación
Civil y familiares del Ministerio
de Fomento, que reconoce en su
exposición de motivos el papel
crucial jugado por la asociación
que agrupa a los afectados por
el accidente de Spanair a la hora
de configurar esta nueva
norma.

Este Protocolo tiene por fina-
lidad garantizar, en el ámbito de
las competencias estatales, la
asistencia a las víctimas de acci-
dentes de aviación civil y a sus
familiares, mediante el estable-
cimiento de un sistema organi-
zativo y de los procedimientos
que facilite la coordinación
entre los órganos de la Adminis-
tración General del Estado sus-
ceptibles de actuar, en virtud de
sus competencias, en la presta-
ción de dicha asistencia, así
como entre éstos y los órganos
competentes en protección civil
de las Comunidades Autóno-
mas, las compañías aéreas y los
gestores aeroportuarios.

Cabe destacar en este proto-
colo la función designada al
Comité Estatal de Apoyo (CEA),
que será el órgano encargado de
facilitar la coordinación entre
los órganos de la Administra-
ción General del Estado en las
actividades previstas en el pre-
sente protocolo. La otra nota
que hay que resaltar es la figura
de la persona de contacto como

elemento clave en la prestación
de la asistencia a las víctimas de
accidentes de aviación civil y sus
familiares y en la coordinación
durante ese proceso con la orga-
nización del plan de protección
civil activado.

Los automatismos que han de
ponerse en práctica durante una
emergencia hacen necesario
que la Persona de Contacto y las
personas de la organización pre-
vista para servirle de apoyo,
estén previamente designadas y
adecuadamente preparadas. 

Agradecimiento
Por lo que  respecta al papel
jugado por los afectados de Spa-
nair, cabe reseñar que en el ren-
glón  final de la Introducción del
nuevo Protocolo aparece el refe-
rido agradecimiento. 
Fuentes de dicha asociación
celebran que la tragedia del
vuelo JK5022 “ha logrado que
en nombre y memoria de 154
fallecidos y 18 supervivientes, el
sistema de asistencia a familia-
res y víctimas se modifique y sea
acorde con la dignidad de las
personas”.

“La AVJK5022 seguirá
luchando en cumplimiento de
sus objetivos, entre los cuales se
encuentra la seguridad aérea,
por lo que si eres usuario del
avión como medio de trans-
porte, tanto ocasional como fre-
cuente, te interesará conocer los
cambios que se han conseguido
con nuestro trabajo y esfuerzo y
se seguirán logrando, para que
la seguridad de las personas
prime sobre cualquier otro inte-
rés”, concluye.

Mónica tiene 36 años y sufre graves lesiones en la columna por un accidente de
tráfico hace 25 años que le producen dolor insoportable. Ayer, esta tinerfeña pro-
testó ante la sede de Presidencia del Gobierno canario y de la Seguridad Social
para denunciar que fue víctima de negligencia médica y de presiones para no
denunciarla. Por eso, pide se le revise su caso y se le reconozca su grado de disca-
pacidad, para que pueda recibir una pensión ajustada a su dolencia. / V. PÉREZ

La lucha de Mónica por una pensión

Los doctores Benito Maceira, Francisco Bañares, Manuel Losada, Pedro Rodríguez
y Norberto Hernández-Siverio fueron homenajeados en días pasados en la sede de
la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife donde recordaron
cómo se llevaron a cabo los primeros trasplantes renales en Canarias en el Hospital
Universitario de Canarias, adscrito a la Consejería de Sanidad del Gobierno de
Canarias, en aquel momento Hospital General y Clínico. / SERGIO MÉNDEZ

Homenaje a los pioneros del trasplante
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